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RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo

analizado los etementos contenidos en et expediente número PAOT-2022-2466-SPA-1839 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resotución considerando los

sigu ientes:--- --- -

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) El extroctor del restouronte que se encuentro en lo dirección indicodo sueno (...) el problemo es que

se quedo cosi siempre encendido el extroctor por los noches y el ruido no permite dormir, y no porece
que seo necesario que se quede encendido por lo noche 1.../ lhechos que tienen lugar en Avenida
Michoacán número 121, cotonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémocl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
d en u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra enla Ciudad de México
vigente aI momento de la presentación de [a denuncia, aplicables de conformidad con el artícuto QUINTO
TRANSITORIO de [a LeyAmbientalde la Ciudad de México publicada el 18 de jutio de 2024, [a Procuraduría Ambiental
y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad amb¡ental y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por ta protección, defensa y restaurac¡ón del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos
adm¡nistrat¡vos que procuren elcumplimiento de tates fines.

EMtStONES SONgRAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes del extractor de un
restaurante ubicado en Avenida Michoacán número 121, colonia Condesa, Alcatdía Cuauhtémoc.
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Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de México vigente al momento
de [a presentación de ta denuncia, apticable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO de la Ley
Ambientalde [a Ciudad de México publicada el 18 de jutio de 2024, señala que todas tas personas están obligadas a

cumptir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas apticables; asimismo, el
artículo 151 de [a citada Ley, señala que tos propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están
obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, se tiene que el establecimiento motivo de la denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente fija
conforme a [a Norma Ambienta[ para el Distr¡to Federal NADF-0os-AM BT-2013, que establece [as condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan

emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numerat8 menciona que los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras en el punto de

denuncia serán:

Horario Lí mite máximo perm¡s¡ble

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma estabtece que únicamente se determinará
un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor motestia

en el inmueble que habita, labora o desarrolta atguna actividad. Este punto será utilizado con el fin de determinar
elcumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeratg.2

En ese sentido, personal adscrito a esta Entidad reatizó un estudio de ruido desde el punto de denuncia, det cual se

desprende que e[ extractor det establecimiento motivo de la denuncia en las condiciones de operación observadas

en e[ momento de la visita, por sí solo, NO EXCEDE, los límites máximos permisibles estabtecido en ta Norma

Ambiental para e[ Distrito Federat NAD F-005-AM BT-2013, toda vez que [a resta del Nivetde Ruido de Fondo a[ Nivel

de [a Fuente Emisora (45.30-43.80)da como resuttado 1.50 ( Nfe - Nrf s 3 ), taly como to establece el numeral7.6.1.2.
de la Norma Ambientatantes citada.

7.6- 1.2. El valor del Nefe se dcte¡nilará coúonne al sistüente criterio:
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Entidad reaLizó etestud¡o en el punto de denunc¡a, que en las condiciones de operac¡ón prevalecientes

durante ta visita en que se practicaron las mediciones acústicas, teniendo como resuttado que e[ extractor
del establecimiento denunciado, por sí solo, NO EXCEDE los [ímites máximos permisibles especificados en

la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-oos-AM BT-2013 (ahora Cíudad de México); por lo que no
se identificaron irregutaridades en materia ambientat.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resuttado de esta se emite
en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por conctuído el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracclón Vl,

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México. ---------

SEGUNDO. - Remítase e[ expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de fuuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante. ---------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Cludad de México, con fundamento en

los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; asÍcomo,4,51 fracción XXll y
96 de su Regla mento.--------------

C.c.c.G,p,- L¡., Marian. Boy Tarñborrell. - Procuradora Ambientaly delOrdenamiento ferritorialde la Ciudad de México. Para su superior c
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